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Información Contable y Presupuestaria
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D. Jesús Cano Sanz, Interventor Interino del Ayuntamiento de La Solana,

INFORMA 

-. Que el Superávit por Habitante resultante de la aprobación del presupuesto del
Ejercicio 2026 medido en referencia a la Capacidad de Financiación de acuerdo con la
definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10)
(Estabilidad Presupuestaria), es el siguiente:

Superávit (Capacidad de Financiación): 2.019.850,21 euros.
Número de Habitantes 2026: 15.242 habitantes (últimos datos publicados INE)

Superávit por Habitante = Superávit / Número de Habitantes

Superávit por Habitante = 132,51 euros

El Interventor

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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